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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie de aproximadamente 101 

m2 de la parcela denominada catastralmente como Sección J, Macizo 17, Parcela 06b, 

Espacio Verde, de la ciudad de Ushuaia, para ser incorporada en compensación a la 

parcela denominada catastralmente como Sección J, Macizo 17, Parcela 05c de la 

ciudad de Ushuaia de acuerdo al croquis que como Anexo I corre adjunto a la presente. 

ARTÍCULO 2°.- AFECTAR al uso público como Espacio Verde, una superficie 

aproximada de 101 m2 de la parcela denominada catastralmente como Sección J, 
Macizo 17, Parcela 05c de la ciudad de Ushuaía. 

ARTÍCULO 3°.- La compensación de superficies por la desafectación y afectación de 

los predios citados en los artículos primero y segundo, así como la realización de la 

mensura y su correspondiente inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble 

corren a cuenta y cargo exclusivamente del solicitante. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del ruego, 

Antártida e Islas del Ailántico- Sur 

República Argentina 
Municipalidacide Ushuaia "2015- Aho del Ji icciiici,ai o, de los pueblos Libres" 

	USHUAIA,	 10 AGO 2015 

VISTO el expediente N° CD-4673-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada en Segunda Lectura en la Segunda Jornada del día 2910512015, 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por la cual se 

desafecta del uso público una superficie de 80,06 m2 aproximadamente como F-48-1g, 

conforme al croquis que como Anexo I corre agregada a la misma, y la superficie que 

se desafecta deberá ser unificada a la parcela denominada catastralmente corrio F-48- 

25, propiedad del señor Girard Alberto. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 -8 9 G , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia sancionada en Segunda Lectura en la 

Segunda Jornada del día 29/05/2015, correspondiente a la Segunda sesión ordinaria 

del día 25/03/2015, por la cual se desafecta del uso público una superficie de 80,06 m2 

aproximadamente como F-48-1g, conforme al croquis que como Anexo 1 corre 

agregada a la misma, y la superficie que se desafecta deberá ser unificada a la parcela 

denominada catastralmente como F-48-25, propiedad del señor Girard Alberto. El1o, en 

virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, a chivar, 

t\ 
DECRETO

lir 

UNI	 N°	 11 9 1 /2015. 
i

Ing. Juan MUNAFO 
Secreland General de Planeamiento
l' s tratégico y Coord. de Gestión 
Mun icipandad de Usnunia

Fededco 
1NTE D . 

Municipal7ad de shuala 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Scrán Argentinas..
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Federico S1JRPN0 
INTENDE! 

Municipadad e	 unia

Provincia de 'Fierra del Fuego, 

Antartida e Islas del Allánlico Sut 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuain 

VISTO el expediente N° CD-6316-2015 del registro de esta Municipalidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en sesión 

ordinaria del día 08/07/2015, por medio de la cual se desafecta del uso público una 

superficie de aproximadamente 101 m 2 de la parcela denominada catastralmente como 

Sección J, Macizo 17, Parcela 06b, Espacio Verde, para ser incorporada en 

compensación a la parcela 05c, Macizo 17, Sección J, de la ciudad de Ushuaia, de 

acuerdo al croquis que como Anexo I se adjunta a la misma; y se afecta una superficie 

de aproximadamente 101 m 2 de la parcela denominada catastralmente como Sección J, 

Macizo 17, Parcela 05c de la ciudad de Ushuaia. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° /2015, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°
	 8 9	

, sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria 

del día 08/07/2015, por medio de ft cual se desafecta del uso público una superficie de 

aproximadamente 101 m 2 de la parcela denominada catastralmente como Sección J, 

Macizo 17, Parcela 06b, Espacio Verde, para ser incorporada en compensación a la 

parcela 05c, Macizo 17, Sección J, de la cludad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que 

como Anexo I se adjunta a la misma; y se afecta una superficie de aproximadamente 

101 m2 de la parcela denominada catastralmente como Sección J, Macizo 17, Parcela 

05c de la ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N° 	 1 192 

Ing. Juan MUI9F0

Secrétarlo General de Planearniento


Esfratégico y Coord. de Gestión 

Municipalidad de Uattuaia

, 
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